
Adaptación curricular para el alumnado de altas capacidades intelectuales.

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán
destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando propuestas curriculares de
ampliación y,  en su  caso,  de flexibilización del  período de escolarización,  de forma que pueda
reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su
desarrollo personal y social.

La  propuesta  curricular  de  ampliación  en  una  materia  supondrá  la  modificación  de  la
Programación didáctica para el alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios de evaluación
de  niveles  educativos  superiores,  siendo  posible  efectuar  propuestas,  en  función  de  las
posibilidades  de  organización  del  centro,  de  cursar  una  o  varias  materias  en  el  nivel
inmediatamente superior.

La  elaboración,  aplicación,  seguimiento  y  evaluación  de  estas  adaptaciones  curriculares
serán responsabilidad del  profesor/a de la  materia  correspondiente, con el  asesoramiento del
departamento de orientación y la coordinación de la persona que ejerza la tutoría.


